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listas Bases de Consorcios, fueron aproba
das por el PATRIMONIO FOR CSTAL DEL ESTADO en 
fecha 4 de Octubre de 1942 y acta de Sesión/ 
n^ 16.

El Ayuntamiento de Alcudia nos comunico - 
en su dia que habia recibido un escrito de la 
Dire ción General en el que se indicaba que/ 
el importe del 100/ de los aprovechamientos/ 
que se realizasen en "vuelo presistente al - 
Consorcio pasará integro al Ayuntamiento" y/ 
los realizados en vuelo creado por el Patri
monio únicamente el 50/.

En este sentido se ha redactado Planes de 
Aprovechamientos con estos porcentajes.
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pBDIRECCION DEL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO
00 - MADRID

Adjunto remito a esa Jefatura copia 
de las Bases de consorcio del monte deno- 
ffitnado" LA VICTORIA " sita en el término

SECCION

SU RBF.

ASUNTO:

municipal de Alcudia, propiedad del mis
mo Ayuntamiento, n2 3 del Catalogo de los 
de C.P. de la provincia de Baleares, pa
re. su costancia en ese Servicio.

Mod. C. 39 Imp. V. Huerta 30.000 e|m. 25 4-62

Dios guarde a V, muchos a os 
Madrid, de abril de 1963



CONSORCIO.-

.Entre el Patrimonio Forestal 
dia como propietario del monte " 
del Catalogo de Utilidad Publica

del Estado y el yuntamiénto de Alcu- 
LA VICTORIA" que^figura en el nS 3 - 
de la provincia de Baleares.

OBJETO DEL 00i -SORCIO
/

Es su objeto procedería la rep>blaóion forestal de 1.010 Has com
prendidas dentro de los límites que a continuación se expresan al IT-con 
el . ;ar; al E- con el liar; al S- propiedades . articulares del término - 
0-zcon propiedades particulares del término y el ;.iar, asi como la eje
cución de los trabajos auxiliares necesarios para la creación y conser
vación de la '.lasa forestal-, que afectan al total del monte.

APORTACIONES

El Ayuntamiento aporta los ter onos rasos y def»iciente -cute repo
blados com rendidos entre los limites antes especificados.

El Patrimonio Forestal del Estado que podrá delegar la ejecución - 
de los trabajas a ejecutar y la conservación y explotación ge la masa - 
forestal creada en la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 
aportará todos los gastos que se originen con la repoblación, conserva
ción, mejora de teneno, construcciones, caminos y viveros objeto del — 
consorcio asi como la vigilancia, y gestión técnica ya sea de su presupues 
to propio o de las disponibles por la Dirección General de montes,Caza - 
y Pesca Fluvial.

REGIMEN DE PROPIEDAD

El suelo seguirá siendo de la propiedad del pueblo, asi como las - 
construcciones, caminos y viveros existentes en el monte en la fecha - 
en que se apruebe este consorcio, con excepción de aquellos que hubie
ran sido construidos con fondos suministrados por los presupuestos del 
Estado.

El vuelo forestal actualmente existente y el creado en virtud del 
consorcio, lo será del Patrimonio Forestal del Estado que lo inscribirá 
a su nombre enel Registro de la Propiedad.

OBLIGACIONES DEL PATRIMONIO

El Patrimonio se compromete:

A respetar mientras no se rediman las servidumbres existentes y pa
sos de ganados

A consignar en sus pramipuestos las cantidades convenientes para el 
desarrollo del proy cto en las medidas que sus disponibilidades lo per
mitan. Esas cantidades podrán en su caso ser del cargo de los presupues
tos de gastos de repbblacion de la Dirección General de Montes.

A ceder al pueblo del valor de loa aprovechamientos realizados en la - 
superficie consorciada, el cincuenta por ciento libre de todo impuesto 
de los del arbolado creado en cirtud del consocio y del existente a su 
formálizacion procedente de repoblación artificial anterior, y el setenta) 
y cinco por ciento también libre de impuesto, del arbolado espontaneo — 
existente' en esta fecha.



OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO

El Ayuntamiento se compromete:

Renunciar de los pastos y toda clase de disfrutes dentro de las zo
nas repobladas hasta tanto que el Patrimonio autorice cuando haya de 
practicarse.

Las superficies repobladas se acotaran a la entrada de toda clase de 
ganados^ y serán suspendidos en su superficie todos los aprovechamien
tos que se crea conveniente y durante él tiempo que por el Servicio fo
restal se juzgue necesario.
Solo se re po blafff^TTJnperf i cié del monte exenta de toda discusión - 

en cuanto a la posesión o propiedad de la misma, la cual deberá ser - 
delimitáda sobre el -terreno a medida que la ejecución de los trabajos 
lo requieran. /

Los aprovechamientos de pastüs, leñas muertes, matorral podran ser 
co ^cedidos gratuitamente al vecindario subordinando siempre la época - 
y la cuantía a la conservación y mejora del arbolado.

i ■¿•o.-i'-AiazACion del consorcio

Elpresente consorcio una vez aprobado por el Ayuntamiento y por el 
Patrimonio forestal del Estado, podra ser elevado por este Organismo 
a escritura publica.

Este consorcio tendrá carácter administrativo y todas las cuestiones 
que surjan acerca de su cumplimiento, rescición, ejecución, interpre
tación o incumplimiento y demas incidencias corresponderán a la juris
dicción administrativa del Ministerio de Agricultura y dentro del mismo 
se resolverán por la-dirección General a quien corresponda contra sus 
acuerdos dentro del plazo de un mes procederá él recurso de alzada an
te el Ministerio de Agricultura, cuya resolución será inapelable.

La Comisión del Ayuntamiento

fáfman. José Valla y dos señores mas.- Rubricado.

Esta Dirección General, de conformidad con eljgleno del Consejo 
del Matrimonio forestal del Estado, ha acordado en fecha, dos de Octu
bre ultimo, la aprobación definitiva de las presentes Bases de Consor
cio con el Ayuntamiento de Alcudia de la provincia de Baleares.

EL DIRECTOR GENERAL, 
firmado.- Ileg .ble.-Rubricado.

DONfORME.- 28-5-53.

ES COPIA DEL ORIGINAL.-



CONSORCIO

del Estado y el yuntamiénto de Alcu- 
LA VICTORIA" que^figura en. el n.2 3 - 
de la provincia de Saleares»

Entre el Patrimonio Forestal 
dia como propietario del monte " 
del Catalogo de Utilidad Publica

OBJETO DEL CONSORCIO
Es su objeto procedería la repoblación forestal de 1.010 Has com

prendidas dentro de los limites que a continuación se expresan al N-coj 
el mar; al E- con el Mar; al S- propiedades particulares del término - 
0- con propiedades particulares del término y el mar, asi como la eie- 
cuóion de los trabajos auxiliares necesarios para la crdación y conser
vación de la masa forestal, que afectan al total del monte.

APORTACIONES
El Ayuntamiento aporta los ter enos rasos y defeicientemente repo

blados comprendidos entre los limites antes ñspeni finad nn,
El Patrimonio Forestal del Estado que podra delegar la ejecución - 

de los trabaps a ejecutar y la conservación y explotación de la masa - 
forestal creada en la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 
aportara todos los gastos que se originen con la repoblación, conserva
ción, mejora.de teireno,.construcciones, caminos y viveros objeto del —— 
consorcio asi como la vigilancia y gestión técnica ya sea de su presupue,1 
to propio o de las disponibles por la Dirección General de Montes,Caza - 
y Pesca Fluvial.

___REGIMEN DE PROPIEDAD 
El suelo seguirá siendo de la propiedad del pueblo, asi como Tas - 

construcciones, caminos y viveros existentes en el monte éh la fecha - 
en que se apruebe este consorcio, con excepción de aquellos que hubie
ran sido construidos con fondos suministrados por los presupuestos del 
Estado.

El vuelo forestal actualmente existente y el creado en virtud del 
consorcio, lo será del Patrimonio Forestal del Estado que lo inscribirá 
a su nombre enel Registro de la Prppieda,d.

OBLIGACIONES DEL PATRIMONIO
El Patrimonio se compromete?

A respetar mientras no se rediman las servida,bres existentes y pa
sos de ganados
A consignar en sus presupuestos las cantidades convenientes para el 

desarrollo del proyeto en las medidas que sus disponibilidades lo per
mitan. Esas cantidades podrán en su caso ser del cargo de los presupues
tos de gastos de repbblacion de la Dirección General de Montes.
A ceder al pueblo del valor de loa aprovechamientos realizados en la - 

superficie consorciada, el cincuenta por ciento libre de todo impuesto 
de los del arbolado ere do en cirtud del consocio y del existente a su 
formaiizacion procedente de repoblación artificial anterior, y el setenta 
y cinco por ciento también libre de impuesto, del arbolado espontaneo — 
existente en esta fecha.

mejora.de
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OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO

El Ayuntamiento se comprometes
Renunciar de los pastos y toda clase de disfrutes dentro de las zo

nas repobladas hasta tanto que el Patrimonio autorice cuando haya de 
practicarse.
Las superficies repobladas se acotaran a la entrada de toda clase de 

ganados# y serán suspendidos en su superficie todos los aprovechamien
tos que se crea conveniente y durante el tiempo que por el Servicio Fo
restal se juzgue necesario.
Solo se repoblara la superficie del mónte exenta de toda discusión - 

en cuanto a la posesión o propiedad de la misma, la^cual deberá ser - 
delimitada sobre el ¡erren© a medida que la ejecución de los trabajos 
lo requieran.
Los aprovechamientos de pastis, leñas muertes, matorral podran ser 

concedidos gratuitamente al vecindario subordinando siempre la época - 
y la cuantía a la conservación y mejora del arbolado.

! FORMALIZACION DEL CONSORCIO
Elpresente consorcio una vez aprobado por el Ayuntamiento y por el 

Patrimonio Forestal del Estado, podra ser elevado por este Organismo 
a escritura publica.Este consorcio tendrá carácter administrativo y todas las cuestiones 
que surjan acerca de su cumplimiento, rescición, ejecución, interpre
tación o incumplimiento y demas incidencias corresponderán a la juris
dicción administrativa del Ministerio de Agricultura y dentro del mismo 
se resolverán por láPiréccion General a quien corresponda comtra sus 
acuerdos dentro del plazo de un mes procederá él recurso de alzada an
te el Ministerio de Agricultura, cuya resolución será inapelable.

La Comisión del Ayuntamiento

Fúfman. José Valla y dos señores mas.- Rubricado.
Esta Dirección General, de conformidad con el Jleno del Consejo 

del Matrimonio Forestal del Estado, ha acordado en fecha dos de Octu
bre ultimo, la aprobación definitiva de las presentes Bases de Consor
cio con el Ayuntamiento de Alcudia de la provincia de Baleares.

EL DIRECTOR GENERAL,
Firmado.- Ilegible.-Rubricado.
CONFORME.- 28-5-53.

ES COPIA DEL ORIGINAL.-



CON SORBIO
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Bitre el Patrimonio Forestal del Estado y ol Ayuntamiento de Alcudia 
como propietario del Monte "La Victoria" que figura en el n® 3 del Catálogo/ 

de U.P. de la Provincia de Baleares.

OBJíSO DEL CONSORCIO JS SE == .-= i •. =3 =5 =: =.--3====3 =s=:» e SS B==s

Es su objeto proceder a la rexioblación forestal de 1.010 Has. com—- 
prendida® dentro do los límites que a continuación se expresan, al Norte con 
el mar; al 'Este con el mar; al Sur con propiedades particulares del término/ 

y al Oeste con propicios particulares del término y el mar; asi como la eje^ 
cución de los trabajos auxiliares necesarios para la creación y conservación 

de la mase forestal, que afecta al total del núcleo.

A P 0 R A CI 0 H E3 =3B =S=:=SS5SÍ=SESSSS= :=?==■ E3E33SS3

El Ayuntamiento aporta los terrenos rasos y deficientemente repobla

dos comprendidos entre los límites antes especificados.
El Patrimonio Forestal del Estado no podrá delegar 1a ejecución de - 

los trabajes a ejecutar y la Conservación y explotación de la casa forestal/ 

creada en la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Eluvial; y aportará - 
todo los gastos que se originen con la repoblación, conservación, mejora de/ 

terrenos, construcciones, caninos y viveros objeto del consorcio asi como la 
vigilancia y gestión técnica ya sea de su presupuesto propio o de las dispo
nibles por la Dirección Genera,! de Montes, Caza y Pesca Pluvial.

REGIMEN DE PROPIEDAD 
S33SE3EI 33===3333====»  =3 05X5333 =====

EL suelo será siendo de la propiedad del pueblo, asi como las cons— 
tracciones caminos, y viveros existentes én el monte en que se apruebe este/ 

consorcio con excepción de aquellos que hubieran sido construidos por fondos 

suministrados por los presupuestos del Estado.



El vuelo forestal actualmente existente y el que se oree con este 
consorcio lo será del Patrimonio Sbrestal del Estado que lo inscribirá aj 

cu nombre en el ¡tegistro de la Propiedad.

OBLIGACIONES BEL PAI'REíONIO
=ntss=sns:n:arsnsst3ts«ss;MKJ:3!»ttí3ttsx58S55S3sass;xa

El Patrimonio se compromete;
Respetar mientras no se rediman las serví ¿Lumbres existentes y pau
ses de ganados.
A consignar en sus presupuestos las cantidades convenientes para 
el desarrollo del proyecto en las medidas que sus disponibilida
des lo permitan. Esas cantidades podrán en su caso ser del cargo/ 

de los presupuestos de gastos de repoblación de la Dirección Gene 

ral de Montes.
A ceder al pueblo del valor da los aprovechamientos realizados en 

la superficie consoroiada el 50$ libre en su percepción por el pueblo del 
10$ de aprovechamientos forestales y el 20$ de propios de los del arbolado 
oreado en virtud del consorcio y de lo, existente a su fortiializocion proce, 
dente de repoblación artificial anterior; y el 75% también libre de impu

esto del arbolado espontaneo existente ozi esta fecha.

OBI.IGiC.TOH.i? DEL AYTOÍTAMIKHTO 
r:=a=K=s==»sxcss==s^stts;==

El Ayuntamiento sb compromete a:
Renunciar a los pastos y toda claco de disfrutes dentro de las zo 

nos repobladas hasta tanto que el patrimonio autorice cuando haya de prac 

ticarse.
Las superficies repodadas ae acotarán a la, entrada de toda clase 

de ganado; y sarán suspendidos en su superficie todos los aprovechamiento®^ 
que se crea conveniente y durante el tiempo quo por el Servicio Forestal/ 

se juegue necesario.



Solo se repoblará la superficie del Monte exenta de toda discusión 
on cuanto a la posición o propiedad de la misma, la cual deberá ser deli
mitada sobre el terreno a medida que la ejecución de los trabajos 131 re

quieran.
Los aprovccliamientos de pastos leíias muertas y matorral podrán ser 

concedidas gratuitamente al vecindario, suboidinado siempre la época y la- 
cuantía a la conservación de mejora del arbolado.

TOTALIZACION DEL CONSORCIO
= i.~rr re=ri;=: — —r; a

El presente consorcio una vos aprobado por el Ayuntamiento y por el 
Patrimonio Forestal del astado, podrá ser elevado por este Organismo a as 

critura pública»
Este Consorcio tendrá carácter administrativo y todas las cuestio

nes que surjan acerca do su cumplimiento roscinsicn, ejecución interpreta
ción o incumpliniiento y demás incidencias corresponderán a la Juriáíiicoién 

administrativa del Ministerio de Agricultura y dentro del mismo se resol
verá por la Dirección General a que corresponda» contra sus acuerdos den
tro del plazo del mes procederá el recurso de alzada ante el Ministerio de 

Agricultura, cuya resolución será inapelable.

La Comisión del Ayuntamiento

Rio. y rubricado 
8» José Valles

Fdo. g rubricado
3. Antonio Ventayol

Rio. y rubricado

Bartolomé Palou

Hay un sollo ovalado do color violeta con el escudo de Alcudia on el centro 
y en que se lee en la periferia del mismo Ayuntamiento de Alcudia Baleares 
La Comisión Gestora del Ayuntamiento de Alcudia en Sosión del 21 de ....



septiembre de 1.942 apixibó las BA^BS DE ESTE CONSORCIO

El PLENO DEL CONSEJO DEL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO Eli SESION 
CELEBRADA EN FECHA 2 DE OCTUBRE DE 1.942 ÍP 16 DEL ACTA MIS DEFINITIVA-- 
MENTE APROBADO ESTE CONSORCIO Y COMUNICADO AL SERVICIO FORESTAL POR EL / 

IIMO.SR. DIRECTOR GENERAL E'J OFICIO N« 1?12 DE REGISTRO DE SALIDA Y FE

CHA 13-10-1.942.
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DIRECCIÓN GENERAL
DEL

, PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

En contestación a su comunicación de fe
cha 4 de los corrientes solicitando aclara
ciones sobre el Consorcio para la repobla - 
ción del monte "La Victoria" n° 3, tengo 
que manifestarle:

PRIMERO.- ¿lie el ayuntamiento percibirá, 
y así se debe hacer constar en las bases,el 
75)o del importe integro de los aprovechamien 
tos del monte procedentes de repoblación na
tural, refiriéndose esto a la extensión del 
monte que en la actualidad está repoblada na 
tur almente.

/oZ/Z

SEGUIDO.- ¿ue el Ayuntamiento percibirá^ 
y por estar conforme esta Dirección no se - 
modificó el contenido de la base en este ex
tremo, el 50;ó del importe de los aprovecha - 
¡cientos procedentes de repoblación artificial

Con lo anterior quedan contestados los - 
apartados todos de su comunicación de refe
rencia.

Dios guarde a V.S. muchos años.
Madrid, /¿de Julio de 1942.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de
PALMA DE MALLORCA (Baleares)
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¿i" 1 ECVCi'íl o rclf-tivo.

a ir. a ¡robocion &e las rsisnas.

Dios puar o a V.S. muchos

lo ¿p Septiembre de 1942.

31-. lo,-' ¡ ¡íi:. i'U ci.í'g ocj jí 1 ■ 'rito J’c-rostal ..c Jo 2_cai'es .
PalL’r.
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Sr. Alcalde :Prc3iA<un U- ds? .a-'-jh-».'iml.•nt<'
Al r-'.^ci í rl







' ■ 'ffi te

AYUNTAMIENTO
DE Tengo ol honor de poner en conocí-

ALCUDIA
--  miento de V.S., que el Ayuntamiontc 

BALEAR ES

------  de mi presidencia en la sesión celt 
Lí/C

 torada ol dia 6 del mes en curso, a

cerdo no consorciarse con el Estadc 

en lo que se refiere al monto "La-

Victoria» propiedad de esto Ayunta- 

mi e-nto ,

Dios guarne a V.S. mudaos años.

Alcudia 9 do Septiembre do 194-1.

El Alcalde

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal de Baleares,

PaIma.



/C ",
lime. Sr.:

Deseos*! &st'> ¿grasura. éo repoblar
y poner en produnr •■t-'n 0 ’ mente "Ir. V’n • 

■-< ;' ■■■•'. ,-'a < '•;reinc dv -j nud fa.hey en lamen" 
’ ■ < .■> estaño de a rm "í.h ’ é n y '! O:"5&1la 
•. ;ií escoriotn, rio 3 Ayunto/.’i en'o para J.*i íor"

; ón m consorcio con el Estado, ?.ar-. 
./■y., tarla ñs num conveniencia >*£*% con-

-uír -Ab v >'-■_/irw" -a'aí'>.. e =
nie ■ nr iaí'?.!, al tnfer r. y 'Ic'íjo.j <1® le." or

'. w.'ir-» o aá" w c-'i.-.u on c'íohc mente tía" 
jft-jr e.ut cr 1 dná.

Puefío pnr ooneígulani » a v.I. si 10 cree 
;■!. \:e de Á1: e infirme ’. . i Jefatura de 31 
raorín b; ;efi.nie'B*i 1 rQ’rcblnc >.on, apertura 
de cnml nos(nortr. '. u .; etc. deado „j,. pu.ilvi 
de ' ■a militar) de enmaHcarnmlento etc.

L< qt’ ■ r sn;ír> ®a 'inner corr.'.Aiiloar a v .1
por i Se digna remitir elaolícitado Inxor- 
me.

:■. Ir -.ííniarr

Dios uarde " ‘- .1. muchos 
Palma da laliorcn 1'

limo. Sr.' fioronel'.Tefe d. Obmc’ y fortifican i en as



OBRAS DE BALEARES

Número

K'Sífr

■ COMANDANCIA DE FORTIFICACIONES
Consecuente a su atento esen 

to nR 2543,de fecha 14 del actual 
me complazco en manifestar a V.que 
el J.7 del corriente ha dirigido e* 
ta efatura al Excmo.Sr.Capitán 
General de estas Islas un escrito 
proponiendo lo conveniente para 
la repoblación forestal del monte 
de l>^Victori~a^(Alcudia).

yios guarde a^Vs.muchos afíos. 
íalma,18 de mar 42.
Eú CORONEIzllv íKANDA'NTI

Si?. Ingeniero de Montes Jefe del -Distrito Forestal de Balea 
res •



Sr.Ingeniero de Montes Jefe del distrito Forestal de Balea
re s .

i^V.S.muchos años 
de 1942

wVi#
COMANDANCIA DE FORTIFICACIONES, uomo continuación a mi escri- 

~ Y to n£ 596 de fecha. 18 del actual
OBRAS DE BALEARES me complazco en manifestar a V,S. 

  que como consecuencia del informe 
f '(■ n de esta Jefatura que en copia le 

Número..------ „ acompaño,el üxcmo.Sr.Capitán Gene
ral de estas Islas ha dispuesto en 
21 del corriente que los Comandan
tes de Artillería e Ingenieros Don 
Antonio Bonet Pascual y Don José 
Garcia Diaz respectivamente,proce
dan a efectuar los estudios necesa
rios en relación con la repobla
ción forestal del Monte de la Vic
toria (Alcuaia),cuyos Jefes,en'únii 
del representante de esa Jefatura 
4-levarán a cabo los estudios nece
sarios, levantando acta para su cur 
so a la_Superioridad.

JDi'ós guarde^..,” 
Palma,28 de ma



COPIA QUE SL' CITA:

Hay un membrete que dice: Comandancia de For
tificaciones y Obras de Baleares.=N2 6gg.=Excmo. 
Señor:=El Ingeniero Jefe del Distrito Forestal 
de Baleares con fecha 14 del actual me dirije el 
escrito que en copia se acompaña.="E1 Jefe que 
suscribe es de parecer que la repoblación fores
tal del; monte de la'’J&ctoria (Alcudia) la aper
tura de algunos caminos y el establecimiento de 
corta fuego podría ser beneficioso a los intere
ses de la defensajpero como el desarrollo de los 
trabajos forestales que se propongan,no deben en 
modo alguno perjudicar al enmascaramiento de las 
obras de defensa en construcción y en proyecto, 
ni tampoco limitar los sectores de fuego de las 
piezas,ni la visualidad de .las estaciones telemé' 
tricas y observatorios que se establezcan,cree
mos que s ería muy conveniente que el estudio de 
los trabajos forestales qué por la Jefatura de 
•Montes de esta Provincia,se pretende realizar,se 
llevan a cabo con la intervención de dos repre
sentantes del Ejército nombrados por las Jefatu
ras de Artillería e Ingenieros,que levanten acta 
de los acuerdos tomados para que puedan llegar a 
conocimiento de su Autoridad para, la resolución 
que estime procedente.-Dios guarde a V.A.muchos 
años.=Palma,17-de marzo de 1942.=Excmo.Señor.=É1 
Coronel Ing2 Comandante.=Ramón Taix.=rubricado.=



4°

limo. ’r.

necil-id:- 1? comur.icr-.cj ¿n 6 rayo 194í| 
fc-ci : cri la que vrdc-iia la f <. r:iaci ¿n de 
•orí p’i cs-toe paro i a roT>ob1r.ci dn de"> monte 
de la "V’ctoria” y teniendo en cuenta la 
d- :;9 J( Julio del 41 en ’ a que quedaron 
suspendí ¡as 1 as renob-’aoíe-nen en montea 
nó consíircifou's con el Patrimonio foros - 
tal, rut -o V.l. aclare a er't Jefatura 
si debormu"1 ;->r ios pre-upuc?1 os antedi
chos pnce e’ cene ur cío rite.-ri íÍ re al izado-.

Dios guarde a 7.1. muchos años. 
j'alr?a 9 de mayo de 1.942-, 

Til Ingeniero Jefe infi.

limo. ,r. Director General de -'.iontes Caza y Pesca ^’iuviajL

i’ADPIü.



MINISTERIO DE AGRICULTURA
K®®ííl DIRECCION GENERAL DE MONTES. CAZA Y PESCA FLUVIAL

t '< ■:
M/0. { ,( ■ SECCION 58

J/

(// r En la comunicación de esta Direc 
ffi/ ción General de 6 uel actual, se particT
/ paba a V.S. la aprobación del Proyecto -
/ de repoblación del monte "La Victoria" , 
/ y, como parte derivada de tal aprobación 

la necesidad de la formación de las pro
puestas de trabajos derivadas del proye£ 
to para su puesta en ejecución.

Tero al tratarse de un monte de 
propios, no consorciado, no puede autori 
zarse gasto alguno para la repoblación - 
del mismo, mientras no se baile en condi 
clones legales para ello, condición que 
deberá estar cumplida con anterioridad 
a la redacción de las propuestas de repo 
blación.

Lo que comunico a V.S. en contes_ 
tación a su oficio de 9 del actual.

Dios guarde a V.S. muchos años.
Madrid 22 de Mayo de 1.942

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de

PALMA DE MALLORCA



r
 DIRECCIÓN GENERAL

DEL

PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

V

Visto el proyecto ae jjases del Con
sorcio con el Ayuntamiento de Alcudia(üae- 
leares) para repoblación de 1.010 Has. de 
su monte "La Victoria" ne 3 del Catálogo-, 
y de conformidad con lo informado por el 
Pleno del Consejo de este Patrimonio en - 
su sesión celebrada el dia 2 del corriente 
n£ 16 del acta.

Esta Dirección General ha acordado - 
en la misma fecha su aprobación definiti
va, con ligeras modificaciones recogidas 
en los dos ejemplares de Bases que para 
su aprobación se remiten a ese Ayuntamien 
to por mediación de V.S. rogando inste a 
esa Corporación pura que actúe con la ma
yor diligencia posible,.a fin de que pue
dan comenzarse los trabajos repobladores 
en el referido predio, por ese Distrito - 
Forestal que actuará en delegación del Pa 
trimonio,siendo conveniente la remisión - 
de las propuestas correspondientes, a la 
mayor brevedad.

Lo que con devolución de uno de los 
ejemplares antiguos se comunica a V.S. pa 
ra su conocimiento y dél Ayuntamiento de 
Al.cud.ia a los efectos consiguientes.

■'■'■'•<kDios guarde a V.S. muchos años 
' Madrid, de Octubre de 1.942 

EL DIRECTOR GENERAL

Ve
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de BALEARES 

\ -VAXO ■5\.7'Y.©L GCa. ojt i Ct^L A'Cfi-LJj'CtA/*



■■i 1 '■
• Conforme intarena en a1. atente o-

.’icio do fecha 17 del mes ele Cc'iúro 

último. tanre el honor de devolver

1 t r; adjuntos cijcm lares del

Cons< rcie , entro el Patrimonio Fores

tal del listan o y el ¿yuntamic-uto de 

esto Ciudad como propietario del non 

te ”La Victoria”, firínados por la Co

mí sien de ...o- nt os .

Dios {-rr.rdc a 7.3.-muchos arios.

Pal ma.

Alcudia 4 de lícvicmhre do 194ÍI.



DIRECCIÓN GENERAL
DEL

PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

4 —
* < {

Remito a V. S. un ejemplar diligen - 
ciado de las Bases de Consorcio entre este 
Patrimonio y el Ayuntamiento de Alcudia, - 
como propietario del monte »La Victoria» - 
que figura con el n£ 'ó del Catálogo de ut_i 
lidad publica de la provincia de Baleares, 
interesando de V. S., solicite de dicho 
Ayunta miento una certificación que acredi
te cue dichas Bases fueron aprobadas en se_ 
sión municipal, debiendo remitir V. 3. tal 
documento a este Centro directivo, para 
que pueda ser unido al expediente corres - 
pendiente.

Lo que con inclusión del referido 
ejemplar diligenciado, comunico a V. S. pa 
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos arios.
Madrid '¿^de Noviembre de 1942.

3r. Ingeniero Jefe del .Distrito Forestal de Baleares.

PALMA .DE ...AfLORCA



A/B.

i

Aprobado por el IItirio Sr. Di
rector General del Patrimonio fores
tal del ’stado el cónsorcio en el A- 
yuntapiento de su digna presidencia p? 
pare la repoblación del monte ” La — 
victoria '' tengo el honor de remitir- 
selo r Vd. para que con la máxima ur- 
g?nci‘‘' remitan a esta Jefatura una 
certificación qufe acredite que estas 

bases fueroi -aprobada# en sesió.n mu
nicipal.

■Dios guarde a Vd. muchos años. 
Palma de -Mallorca 1 diciembre 1942

El Ingeniero Jefe

&lsalde Presidente del Ayuntamiento deA
’lcudia



(K j O ~ í
i.

•i./..-""""? , .
:7a?/ JüuftC' el h@n©r de remitir a V.S.
!> [ / al certificad© cu c intere a en su

-í \ L
• ’■ \ lite oficio nur.icro 7o3, da aecho 1
V ¿'X__ /<í
\ "’’4 e acl ¡.ios gij curso.

.ños guarde a V.S. mucbos a es>

l.ucicro . 17?P. Alcudia 3 do Dio : emni’c de 1942.

•■:1 .. lca]ac

?. Ingeniero .Jo fe- de] Distrito Percuta 1 de Balsares.

Ps 1BT£



Uro. Sr. Director G<'riera! de] Patrimonio Fe?



C C i-i TORCIO

Entre el Patrimonio B’orosta1 ?ei Estado y el \7,t<■.’-t.cni:? nto de Al

ead! r, c.mo '?r< < c'■'-'J i j icl moni e »*Ta Vi 1.Oria" ue figura en el n '¿ 

del Catálogo de Utilidad Publica de- 'a provincia de Palearen.

OBJETO__ DAT CüdS'.ROlO

Es su objeto Procede: a 1.a re oblación forestal de 1.010 Has com

prendidas dentro de los limites que .•; conti .u’ación se expresan e.I ?<- 

Con el Fiar; al E- con el ;¡ar; al 3- propiedades p-.? tieulorer del terrai- 

no;C- con propiedades particulares del termino y el ¿lar; asi co o la 

ejecución de l.s ' --abajos suri1tures necesarios para la creación y con-t 

servad úi i. i.ií..-a forestal ,qne afectan d tota? del -'-nte.

A P ü ? m A CÍO i:

E1 Aimaliento anorto ion te renos rasos y deficientemente repo

blados comprendidos entre le? limites antes o pacificados.

E1 Patrimonio Forestal de1 Egtsdo ue uedrá delegar 1a ejecución de 

ios trabajos a ejecutar y 1 a ccins-. rvse ion y txn1 ctación de la masa fo

resta1 creada 1 a Dirección Genera1 de es .Caza y Pe ea Fluvial 

aportará todos 1gp gastos ius se originen con la ren Ilación,conserva- 
e

elfo .mejora de he rrenó , sor.struf-c-, one? ,c: minos viviros objeto dcT coq- 

eorcio t.si como la vigi1ancia y gestión técnica ya sea de su pr; supuesto 

nronio o de las disponibles ñor la Dirección Gene r:-<i de .ionice ,Uaza y 

Pesca Pluvia1. ■

-i;PPP-■ -.■ .b.D

S1 suelo, será siendo de -la pr. liedad el'pueblo ,asi como las eo¿s-

truccion: s .caminos y v. ver-e c-xi te rite s en el monte en que se apruebe es.

t^ consorcio con excepción de aqúe1'on que hubieran sido construidos 

n; r fondos íui"i radon n¿r Presupuestos de1 li tado.



L ad vlo!UvUJ!í,'.p h. V<-e' <
El vuelo !’ür<:"l.:-l (¡creado con fu idos del < udy.'*%J—que- se cree con ( 

eetc Consorcio lo s rá ;.ei Patrimonio Porotal del u-tb .o que lo inscri

birá o su no bre en el Registro de la Propiedad.

1 BT I(' Á~TV : T) ■ 7 P ^RIlMuIO

El Patrimonio se compromete:
0

¿•espetar mientras .10 se redimen la: se? • i (lumbre.- cri et ente e y nasos

de ganados.

!• consignar en ■ u: prc unuestos lar. a itidsaes convenientes para el 

desarrollo de1 nrcy?'"*o en ir-r me-di dar que ñus disponibilidad lo nermi- 

7<(f w 7¡e¡< c¡ cant i 1:■ :r P- oodr..n en /v caso ser del cargo de 1 -*s pi e unues tos 

de gustos de ren tinción de Ir.- Dirección General de /¿pirita.

A cede?' a-» rneblc de’ vs.icr -íe ios api v< cha ir-nt os ,zí i nados en la

snneríicie e.üU3üTCirid.'.; el. ñOÍ libre en su pe?canción el pueblo del

10 de-' ■ ur -pharte :J ■>$ y el 20 de nrccios4

b" . * c—y—e~~—F-5"~~ - i < ■—-’-o—'■ ~T: Vf íih-u-dm—en—“ a—i - et i.te—e;

evvet-^uaZ cWL
nAJ^ ce ÍXAÍZ5 « Xao V ¿AZ?ta -Ovv ioPov «Íao. . 

OBTlGACIOrl:; DAT .-Tha" -i ..Áre

El Ayuntamiento se compromete a:

■Renunciar ae lor pe>r tuí y +cda. clase ic disfrutes dentro de las no

nas re noble d:s hasts tanto que 1 Patrimonio autirice tm- ¡do haya de nrac 

ticarsc.

las superficies ;■ liadas se acotarán a la ent ads cit 1 -di clare de 

ganf.dos;y serán suspendidos en su superficie todi.s ios- anrove chami e ates 

que se crea conveniente y dura1 te el tierno que noi «1 Prrvicio Forestal 

se juzgue ucees ■■rio.

Solo se re 'oblará la- r.u'crficie 'sel monte cx^íeutccdc- todo disensión 

en cuanto ■■ ’'a posición o nroniedud le la ni'nn.la cual kbcrá ser deli

mita ■ sobre c’! te reno a (".¿idida ouc 1 a c fecaci ó-i de 1 <• trabajos lo 

requieran.

’ Os anr rae-ha* rl c it.. s .:e i uast os e nos, 'nc. t us y M-.torral podran "ir 

concedidas gratuita’"!, ir c al vecindario surwr inañdo siempre lo. epuCf. y 

la "cnantia a ?:. cu ;-erv: ciúti de cjora del arbolado.



íl r>r>vcitc Co sordo una vez aprobado el Ayuntan!en*o y per el 

Matrimonio Forestal del oto do,') Jrá ser elevado por < -te organismo 

n < fjcrit.nrfi pp’licí.

bste Consorcio itiidní car cter rdmiai: trativo y ' odas Ir.s c-.'ctio- 

•les ti r nnr.-en merca de su en t’p'1 ir?, i ente» ,rt sci nal 'n ,ejf cuc-i ¿ñ inte rnrt— 

tac i ' i o i'icumnl im1’■; ni j y -lem/.n incidencia!- co rre en ndcr4m a - jurifdi 

ciún a '.i.'. I ■-1;r >tiva del .'l-iistc-rio de »grl cu'1'tura y ¡entro del -ismo oe 

tc-!-q' "i rií ‘,„'c le. .'Di re ce i/a done ral a ;ue corre, .onda. contra eos acuer

dos deid ro ::d n cr'o de’’ mes pruecccra íu curso de ante el í.ii-

.nifif rio de . ri cr«l' ur a, cu?'., resolución sera inapelable.

ÍU
I'J



c r c i o
’ntrc ci íntrinaiio ?orc- - ti.’’ «el i-stndo y c"1 .yu ’.tamic- ni o de 41- 

cudin c no nropi otario :!■■•’ non’.e ”T t> Vi loria» >:< firura en el n ’¿ 

de1 Cat4l-.-gü de Utilid Público de 1 <.• pruvi ;iciJe "í-1 <?nres.

« r- ros y deficiente e tc repa- 

s-ite s e pe c i fi cadas.

■ic n.drá le’’cf’ar ■’a ejecución de 

ion y • xc' •„thei 'n de masa fu- 

dc . .1 en ,{>■?. a y 'c cr. Fluvial

lí'.cfi e:;-' i ' i ■ n. ce i /n , ce r "í r vü~

,e-ninOF- y » objeto ácl con-

n t ec.iiu» ya sen de su rr. supur. sto 

ecci ín Vem. i-7 .le . c".1cr ,dí,?lfo y

D ’

l-.i .-nc',o rere siendo de- le. nr :iedt<j e1 nueb? o ,sr i cono Ist' cojo- 

trucciori; f .OanJ .ion y vivera c-xi -lente s en el mu '.te en ¡tn se apruebe- en

te consorcio con exceneidn de a.jnc-"' * un ;ue hubiera.! sido construidos
\

n. r fondas, su- i ir-radoc n,r Jbs vres r.w< otos de'1 Jtaio,



d.do oo.-i

i nner’i1.H >ü quett.l de

ron 1 c -i’.'di-.ogi'tro defii

■ ■ ,-ÁO

se. ¡tai». y

¡reñí e-ut esprc unnc- siA ei¡

r;eo úedtl•Ir.1 ? i n

CeÓU•f-j.p
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pi tcC cJe- 1
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H BTí'c¡t.c lío (tercio nnt. vez aprobado el Ayuntwnlc'r o y ntr el

-r. * rímenlo Purertal de 1 piado,p drr' r elevado p. r < Me urra rl 'siu 

n 'PCriturn piínlcr.

<-rtc Cohp rc'.i ' Irá car ciér Admipi: trotlvo y i ._<ir>r. c'criio- 

■icr •;-»(. "ur,'- ’! acerca de f-’i r*u■••p"’ i;'i <_ ■ t.v ,r< ncí -ini/:i,c,1r caví /i -

taci¿i o i-lémur1 i™5 ■ -v ... y ler':'1-. i ici ;r -ici;. ■ ec:n ■ r ’ii’crt'n t> ’’ ,1’irí di 

etJn a '•?. .1 --l.T-•+. iva ¡el /i ■> ir'crio .le j-r'cr>-‘.arij y íc-ntro de1 i®no ge

T.ti C-ur’ieii': ;e? yn: ■'<><: i c /o.



5on’o * La Victoria ” n® 3 de?. Wálorn d» Renten d» Utilidad 

pública re l-> prevínola

3„ r-5 *uac .5 ,4®) i»Bt9 y estado le<fd y g^minis^ra»tvo. - H41.in.sf; sitúano

a 4 Kms. norcKi r v/tanerv'e al ?.st» ti o Alcudia, »n cuyo término municipal

r«.í': ir"',, ■'■lie '"■ v: ve;.; norr-j ;■■■■••••. y’--; ni. partido ,>u<i c5.nl do Inca. .¿'sto raen- 

s? .y;;’: ipor ' '/ ;.. ¿o twrn que :3o<”wa Ans bahías tic Ai.

cudio. y Pollensn y que en los -oapas so señala con C-bo Pinar.

Pertenecí; -a les propio» do Alcudia. He tlen» servidumbre» ni más »n<? 

clavado ■ y !■; nalaJ. arviorr del. 'santuario ; ¿ 11- Sr^ d»

la Victoria .

■v. oon «3. rar

•••’. con prc;':l®Hnde'r particular»» del tórainr de Al” 
cudin.

0. Con irla. id», y si ;rar.

S® halla d»ai Infarte, •uno.jonn.ee o incnrii o tn al registre- ds le. propio™ 

dad . g;i cn-bidn ea de 1.010 Hac.

‘■p; -'‘n— ,’ftm pnrticulcridadeA rueden v®rs© en el plano adjunto* que ®» 

dol deslinde o?¡ el «ue f-:s han nrr'nulso.do Im diversa» pn.rticuinridaaes 

riel rnont© .

T»a distribución do su aneldo, es :

Poblado ........... 150 Has.

Raso forestal . . . . .

Inforestnl, roen etc. .

Te. tal

. 800 ¡las.

,. 60 Has.

“T^OlÓ '¡¿“v?

5 ** Orograf íu. - Ln. cúspide de la Atalaya cunto el r:.Ú8 elevado acl isonle \) 

tiene uno. altitud de 451 ras. sobre oí nivel dal anr y como este baña su 

perímetro» ln. altitud medln del,monte sera 225 ms.

La cordillera quo atraviesa »St,e monte es una estribación cia la prla 

%25e2%2580%25a2uno.jonn.ee


nipal iue atraviesa 1". isla de N.E. a 8.0. aunque separad^ de esta por la 

plnnlcl® ®r¡ que ■-. rita asentada Alcudia. Del pico de la Atalaya, situado en 

el centro del monte parten las estriba*» iones que forman »ü accidentaao te

rreno. V\ rrÍHclp'’.l ólviMhria 10 extlonuc dosac Ü.&. a ü.E. fermonao los pr 

picos de Atalaya Veya, Ruig de Roswi y Peña del mediodía. Al pie de este 

pico »c extiende el Cabo Pinar o Pinar Mayor, poco accidentado lo mismo quv 

'las Planas.

Otro, estrib-ción menos importante parte del mismo punto y termina en 

el Cabo de Menor-a. V ot.r- corro paralela al perímetro oeste y perpendícu

lo a la principal formando Ion píaos de menos elevación denominados « Vau- 

o foaedó del Valtó * y «• Claré dos Gegants”.

Tv, ,^nern que mrnbnndc desde el Pule den Vaum en dirección a la Ata- 

ñor gi "Pule de — Corr v de cate al Pinar Mayor se marcha ¿ -Ox la ¿ tncza 

tUisorin ¿3 yv- ten- quu so vierto» en J-~ hcM-r de Alcudia y jíollensu.

Resulta da ’-'.nto ooc id3-nt-, el terreno más escabroso qtie imaginarse 

puede, casi imposible de recorrer por le vu’ttc~itu que ->• la bahía de Ál- 

nuMa. Teniendo . -- a yOcsc do una hora para pasar do ^n

punto n otro mrcjri^o, casi siempre por inmensos escarpes con exposición go

de vrscij’ir-ar.-ie al mar.

4- suelo.~ Ln formación ;;ürlóy£aa corresponda al Jurásico viéndose salir a 

la superficie cerca de la ermita y entro las casas de los torreros y la 

Atalaya, calcáreas mar^coas blancas del reconocimiento can algunos amoni

tas, Algunas de mis condiconeTS risicas son Inmejorables p’ira la vsgetaqléa 

por su soltura y fácil descomposición. Es desde luego de naturaleza caliza

Su profundidad r.o ea -randa excepto on las partes bajas. En las altas 

escasea rás la ♦i erra vegetal, sin embargo nomo las rodas de la superítele 

y aun las inferiores aon requebréjadas y fácilmente descomponibles puede 

e-> nyboJado- buscar lugar para su sustento introduciendo las ralees por ne-> 

didurns y cavidades que contaban la poca tierra necesaria.

La permeabilidad del suelo os excesiva. En las cumbres $a desapareci

do en absoluto la tierra vegeta}.

5. “ C T, * ?T . - Tamos a continuación los datos obtenidod en la estación

meteoro • óglca de Alcudia los ailos 39, 46 y 41



Estación de Alcudia - Al nivel del mar.

A?5e Mes

— -..

Tempe - 
ratura 

media

T. media '■ 
do las má 
ximas

T,med5a 
. d @ 1 a s 
rm 1 ni mas

Lluvia 
on mm.

HlíSS 
de 
nieve

Vlen~
'|tos
dominan ir
te i

iHumedaa 
ralut iva 
media Í!

1939 enero 11,7 15,2 8,5 1,9 0 S7-HV 67

5 5 febrero 11,1 15,1 7,1 9 1 NE. 68

» * marzo 10,9 14,5 7,0 29,2 0 OT, 59 !

5 3 abril 13,7 17,6 O
 

03 61,3 0 Culm 70
I

3 3 mayo 16,2 20, 6 2 2 2 59,0 0 Calma u7,2 !'

3 0 junio 21,1 84,3 18,0 28,7 0 N E. 69 i,¡i

J 3 julio 24,1 27,3 20,9 17,5 0 e» u8,5 |

3 3 agosto • O e> «H es -

0 9 sepbre 22,83 25,49 18,20 m 0 CB 80,2

5 3 octubre • • CT o * O « 1

3 9 nobbre. 15,2 19,8 11,4 30,8 0 s 70

9 3 diobre 11,2 14,8 ?,4 54,7 0 N W. 71

1940 enaro 9,6 13 6,2 52,1 1 N 57. 70

9 ? febrero • o o» • o

9 3 marzo 12,3 17,3 8,21 43 0 Var i o 67

3 3 abril 13,8 10 0 8.9 28,9 0 Vario 69

9 9 *mayo 16,3 21,3 11,4 38,8 0 N E. 64

9 3 junio «• '= «• • • •

3 3 jul lo <=> • <=> <=» *

3 3 agosto ■ 24,7 27,6 18,1 18 0 a E. 66

3 3 sepbre •» • ra o, ® i

3 3 octubre 17,2 21,9 13,0 43,8 0 N W. 79

3 3 novbro 14,3 17,0 10,4 47,8 0 N W. 74

3 3 di obro

lOo> 12,9 6,0 43,3 0 K VI. 05

” 1 1 ’ .......-*"T

( El signo - as quo faltan datos)



Es te o ion de Aleudie.
ii
ii
ii
[[ .Años
ii
ii ________
ii

!¡ ’ 1941 
II

luS s

enero

febrero

marzo

abril

mayo

junio 

julio 

agosto

sepbre

octubre 

nobre. 

dibre.

Tempe
ratura 
medir

10,3

11,5

12,9

13,2

15,5

20,5

24,6

23,4

21/1

17,3

13,3

10,4

de las 
máxime

13,4

15,7

17,3

17,6

20,0

25,5

29,7

27,8

25,3

20,9

17,2

14,6

ii

ii

ii 
n

n 
I!

II
II

! IF 
I! 

III 
II 
II

n
I! 
II

Al nivel del mar

T. medii 
de las 
mínimas

— 
Lluvia 

en 
m/m.

-------------=,
Dias 

de 
nieve

Vientos" 
dominan

tes.
H umedafl 

relativa' 
media

6,3 93,0 W 73

7,3 40,9 1 NW 68

8,6 13,2 - SW 70

8,9 29,5 NE 70

11,0 20,2 - S 68'

16,6 7,3 z NE 64

19,6 0,0 - KE 67

19,0 38,7 T-. NE 71

17,5 10,9
7

NE 67

13,6 87,9 - I'iE 73

9,3 109,8 - c 8 Ima 78

■ 6,3 60,6 - S 73
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1." evaporación media anual e*i en Paira en mm: 3

En Invierne •'■,<•, en primavera 3,9, »r. verano 5,5 y en otoño

rtn smb-rr’o en Alcudia donde no hay datos la ■;*>* 1 "¡tnoi en casi al dp-

b 1 e.

Como car'*-.n 1 jr í 5*!.; o,j • observaremos, ®1 calor excusivt durante peí lacios 

prolo■'■;acto'>, 1?. ínltu do n,.:.lucias, le, huraodnfi rslr.tivn coz—ln—pro

x t-ra i dad del mar y la orease?. 'a lluvias y su prefiera! nio invernal u otoñal. 

Ley- v Un toe -•'■ el N ~on relativamente cálido» y sobre todo muy senos.

Soplan ñor lo común con extraeráinarla violencia por espacio de tres 

días asentido» encal'ándese durante la noche pora reproducir se con la mis

ma furia ni din siguiente, su excesiva seijueaud produce una evaporación 

♦ ”.n rápida que deja la" plantas herbáceas casi agostadas .

Lo~ del N E. soplan u veces con tanta itierzn como los del H O. ocasiü 

liando tocío~ ccr mi Impetuosidad bastantes daños ai arbolado.

Como e.1 "uelo »r, muy permeable y llueve poco, en muy saco u pesar de 

l" humedad de.! aire por lo que claramente so aprecia la conveniencia do >s 

laa ífeésmbrns n*oñe e infierno y la ineficacia de "ísrabras, o plantacione 

on cualquier otraa épocas.

6.“ i! T Ti C 1 ’ "b I A .Se comprende que un clima tal y un suelo como

ol estudiado nc den origen a ningún rfr o torrente, si acn.sc algún pe- 

cuero revacho en invierno; circunstancia apreciadle pues dado ol estado 

de las laderas sería peí igresísima su formación. No obstante nunca de

saparece el peligro del todo contenióle soxament.e por lu repoblación , 

que no es difícil como ya veremos,

No existe mas que el manantial As la ermita., de oacasístwd caudal y 

'il "ún roco 'irc las laderas najas junto *«. terrenos cultivados.

. v y r; " V /. p t n h , - La» especies ari.'ór&a-i- existentes en el monte

Son :

?lnú® halepensis y

Oloa OleastdV-

En cuanto ni matorral cata formado por :

Cistus monopelienae», Chamaron* humilla, Tenista lucida, juníperus comu- 

nls, ulex europea, pistacia lentiscus y otras espacies m,nos importante,



Abunda también el canino.

El término de Alcudia caracteriza por la escasea de «nclnas, qa- en 

lasi partes-®n que existo rUrde el fruto sin madurar y por la improductl- 

bllldad del olivo debido n los vientos y calores del estío
E-, improcedente por tanto o3 lngsríc rts ^.buches y 1.a cMnruc aunque 

teói idamente sen el monte al+o oc encina, está representado por el monte 

alto de Pino carrascos T.a rlcrn melífera os escasísima razón por m cual 

puedan siempre desiertas las subastas do los aprovechamientos apícolas.

á-3-1.* » ** ”r hay ninguna piara en satos montes ni fauna caracterial - 

an, es dirno de notarse Hr embargo que las aves y rata» son tremendos e- 

nerimos do las repoblaciones a las que hay qjre defender por medio de vie

nes, cepos, espantapájaros etc.

9*~JL? T *19. . ? c •'■ s ? -■■ T- •" Este monte puede decirse que se nana r« 

ducido a unes cuantos bosquetes o manchones bien poblados que se nau si-- 

tundo en el plano en sitios coro Cabo. Pinar, Torrente de Alcanacia, Las Pía 

nf»s etc.” ei resto puede considerarse como raso o monte muy claro necesi

tado de repoblación..

El norte y crecimiento del pino carrasco Bon buenos y .resisten bastan- 

tente bien a sus peores enemigos que son la sequía y los vientos.

** .yiQ'Ti’~’!jrrr: pp i>cpy voyqqg » ” Hace 50 aiíos el cosque cubría casi toda s-> 

superficie. Hubo unos años de aprovechamientos excesivos que dieximron la 

masa. A estos se <Mruieron ''tros do? de reposo, cuando intervine el Esta

do, pasando el monte a depender'de Hacienda'? en los cuáles pudo contener

se &• desenfreno de sus propietarios, ”as pronto pudieron es^os volver a 

actuar n m¡s archas, en el in’-érvaln. en que medió entre la dcsaparicirr 

de las comisione'! de n-» a i enda y la i ncorporac ion de?, mon-te al Catálogo ba

jo la administración del Pistrito forestal.

Al hacerse cargo de ul este centro, ya el monte estaba destrocado y 

aun en los primeros anos de esta etapa, so autorizaron dos aprovechamienfr 

tos macrarios bastante Importantes para tincer frente a exigencias econó-- 

micas y compromisos anr.erírres contraídos por el pueblo.

Para remediar este estaco de cosas el año 1934 fee realizó un proyecto 

de repoblación, proyecto cuya ejecución »» ha sido de aplicación práctica.
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<v<:» y durante ia ,/uerra de liberan tón empáñela sufrió loa ef&c - 

tos <l» las nenesi. darte?> de leda de tas tuerzas del ejército y por óltlmo 

el. 8 de mayo de 1940 se 'liaran comienzo a obras de defensa por xas fue.’-"

, ?A8 de Ingenieros con lo que se ocáipnron f.etermlnados terrenos y la cass-

t-a* remato ««i rtstrltn rorestal sin que Inter*inl*íí la J«fatur*v» Tam

blan se » s*ah 1 en!eren campamentos d« O.J. de la misma manera.

"* En enero d« .1 "4.1 al temar po-nej-ión inrenier>' que redanta esta memo

ria se encontró ¿1 mer.te en la ?l‘"calón virulento:

19- T’art- de su. zona ocupada para realizar obras de defensa sin que se de

purase la -»i tu-c tón 2e -aX.

29- Una pena 1 ncendlarva a ner-tócuencla de descuidos.

3®- i merced de necesidades de lenas de las fuerzas

4«- Áprnvsn *'-•-1 en tos determinados realizados por fuerzas del ejército sin 

registrar.

50- Una? reveblac i enes frac a'-.oca- por falta de dirección técnica y por# a- 

gulr procedlr.lontos equivocados ( Tal como plantaciones ).

¿9 La caseta - rel.ugir ocupada, 

«.nte tal estado de cosas se procedió a suspender las repotelaclcn®s, y a 

entablar conversaciones con al Exorno. Se. Ucbernaaor militar, y

El celo, de esta Autoíldod y el empeño de esta Jefatura dieron por re- 

•sul t ad o;

10- T,a comunicación oficial de haberse iniciados las obras y de haberse ,o- 

capado la casat-a-rafu-xlo.

20- Uerlst.ro de los orrOT^chomlentra hachos ñor las fuerzas mi 1 iteres, nij.e 

fueron raro3¿n? por el .Ayuntamiento, e Ingreso de su 10 en Hacienda he

cho por la Comandancia de Op-ifucnolonus.

30- Suspensión de «¡nrlss fraudulentas, aunque como es natural es inevitable' 

Á 'que alrún soldado o cocinero se extralimite.

40“ Se inició expediente de canje de terrenos cuyo objeto tiende a que las 

fuerces militares so limiten a chupar determinadas zonas deslindadas y 

amojonadns, qu» estarían bajo su responsabilidad y el. Ayuntamiento obtu

viese compensación económica, liberándose ai mismo tiempo al Distrito fo- 

rest.l ds una responsabilidad.

Uerlst.ro


Sin embargo los ahúaos . se repitieron y deseosa esta «¡afatura ae poner

termino a una situación aesngraunbie ,®mvió un informe ai isxmo, "r. Inspector 

General ue Bal caree y copia ue él a 1er limos . Sra. Bnspector üen eral ae 

la zona y Director General a< Montee,que re ir.cip.yc también en pliego a par

te con esta memoria.
1

Ta Di re cc i di i General ae Montes denegó la autorización neceer-rii. para el 

-1 canje peal >.io( documento que re incluye uparte ), pero el Etmo r Guerra lo r 

nrobó , co.iur.i ■■ anac í o ; :ji n ico Jefatura en documento cuya copie- n acompaña 

Oats Jefatura procedió a conr.i.-'ciar ai EXmo. Sr. Uanitén Gen-reí ae Bn' cares 

la imnosi bil ic.au ut rc't'’’i "rn- ri canje y a i n Dirección General ug Montes 

i» conveniencia uc- tratar ai' ccr. nacn r. c con el Ministerio ae Guerra para que 

cejase sin efecto la Creen.El asunto Terminaré aqr.i.

leí ayunta •mito propietario uer-ea que se continúen las repoblaciones 

pues no se nc acuita que si monte ”se v¿ tic entre ’’!-s meos«, 1 &s autorida

des militares ucean también estos trabajes y ''o apertura ae oortetuegos 

etc. . . por cuestión. ae lo aefen?t>f el monte es suscepi ibis ae repoblación 

y económicamente es aceptable como retot11 eiór he che en terreno corriente 

, Guai será pi camino a tomar9 
u 

óues'.iu a oniníón es anunciar un cene-, rcic en're el Patrimonio i’erestt.l .

api EUtsuo y e-i \vu.ci.ai.■lento y prcccoer ac e-nui s. í n senrial. lento y cosí mee 

<íe 188 zonas oeuunam: ,nnr;< eu ■tc-rla a la serví cumbre necesaria a las tuer

zas del ejercito.

Tas renobliiclones a real izar uc necesitan proyecto ni estudio alguno .

b'n este asunto nuestra aiviss es la acción y e1 metoac srguiao en el pre

dio particular vecino al monte ,”Can Vauma” .renc-blaao por esta Jefatura

ha si d.c un éxito.; A O
que más co probantes?. Exp .¡idrcmos ecntinuacidn ei

método.

11B Me a i __ ?ar¡ renobipr el monte. ~

a) - Siembras «n seco »a fin ae verano a> siembras ae otoño según se presente

ia estación ae lluvias acc 1 f.r.tac.a o no.

b) -Uasill8S ae 1,50 x 0,60 x 0,150 en fajss Eternas separadas 1 metro.

c )- i'apaao ae ie siembras con el matorral procedente ae la roza,

d )- Echar venenos,multlpl iuar tus cepos y gastar cartuchos pera matar

ratas y pájaros
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e )- Piiir.g gii verano oo.nbarras ae hierro finas y udffluas y aestanaao ae 

las ensillan sembracas.

f luchar t Jao ei Rnnaao ac toa o el irir-tc ;1ee acotaciones. parciales son Ba

rísimas e ineficaces.

H K f U K a.-Ante la si tu ación -i »ir. eaua lee ueseos ae propietarios 

y antoriaaues militares y »w e la tr-nln re aponsabiiiaaa ucl Distrito «’cy 

resta! ,no cabe otra solución que ir •■ tnrr aua.ureeft-os en nuestro ueWr pose 

ner en antecedentes a lodos ios sureriores jerárquicos y habilitar ios me

dio." ue 1 n restauración aei monte; raí eF et rr, tivc> ae^ consorcio eicvauo 

a ia Dirección ae' ’ atrim'O'ic toro r-tiU ,ae presente 'nemoria y ae •> v? i.n- 

for'i'es co ni enit’uta ríos que se aeC' mp n«

Upa cu en inicr el i< '•ni-: rao nitmpre teiaré eete ¿efaturr i a satisfacción 

dei cumpi imi < r-i c ar rti neber ci~ vcie.r ncr ~cense vac leu de- ia ri/uesa fo

resta I ae Hanona.

Vñ^nie ce fia''icrcr 1ñ de septicrnbrr i'.1',?.

!n#cr;ero Jefe iir’1



Visto el Proyecto de Bases de Consorcio a establecer 
con el Ayuntamiento de Alcudia, para la repoblación del 
monte »La Victoria» n£ 3 de los del Catálogo de la provin-. 
cia de Baleares y de conformidad con lo informado por el ~ 
Pleno del Consejo de este Patrimonio, en sesión celebrada 
en 19 de los corrientes, n£ 102 del acta.

Esta Dirección General ha acordado en la misma fecha, 
su devolución a la Jefatura de ese Distrito, con el fin de 
que sea rectificado y con arreglo a lo expuesto a continu^ 
ción:

12.— Debe incluirse en el Consorcio la extensión to
tal del monte, poblada y rasa.

2fi.- Al incluir la superficie repoblada naturalmente 
en las obligaciones del Patrimonio, se debe consignar que 
éste cede al pueblo el 75 /j del importe íntegro de los 
aprovechamientos del monte procedente del repoblado natu - 
ral.

32.- Se sustituirá la frase del último párrafo del - 
Capítulo »Formalización del Consorcio» .....se resolverá 
por el Patrimonio Fox-estal del Estado.....», por la frase 
»  se resolverá por la Dirección General a quien co - 
rresponda ».

42.- Admitidas por el Ayuntamiento de Alcudia las ex 
presadas modificaciones, habrán de remitirse al Patrimonio 
Forestal, las Bases, por duplicado, acompañadas de certifi 
cación literal e íntegra del resultado de la sesión municT 
pal correspondiente, respecto a la aprobación de las mis - 
mas.

Lo que con inclusión de dicho proyecto y documenta - 
ción complementaria, comunico a V. 3. para su conocimiento 
y a los efectos de referencia.

Dios guarde a V. 5. muchos años.
Madrid ?/’ de Junio de 1942.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares.

PALMA DE MALLORCA
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e l p4 rinionio Pele r 1 ¡ 1 de"1 Estado el Ayur.t '..i:úe nto de Alcu-

dif ttomu or^ol-■* ..rio del monte la yic<-¿r: ■■ jac fipurs en el na 3 del 

Oí tólOiTO de Ut.ili h J PiíMiCí k lt provincia ' . Baleares.

Ubcn/i'C- .7.J úv.i.,3- 1.010

Lr -'i o”. ,’• te p’-oCv Jcí ■' 1’ ■■1 -■ 1 ce i¿n "vre-sta! de 800 Eas veas 

comprendidos lentro 3í l«r limites que a c-ontinuaci ón se expresante! 

B- Bahía de Pollenea y Sa Solana,al E- Bahía de Alcudia,al S- lici

te póhl:.do ;c Goi;,..! cr.;.,:. ,al 7- Limite ¿el .unte asi como 1:. c¿: cu 

cien. 1;.~ * ‘ A. ¿ rar'"'] ie rer cc-ce.i io.- y-.rt. le creación y conser

id i le 1- e; ’<■ ’ • '■'■■1. .

El sue^c ac-i'f'' siendo de lo. propiedad del pnehi o «asi como les con?- 

tracciones ,Cí¡minos .7 viveros en ¿ st.c nt e s en el en la techa en

que se apruebe este consorc-O con excepción de oque ví que hubieran 

sido construidos por tordos sumí. i s1 rt.oos por 1 vs presupuesta': :el 

u¿4 .-ido

El vuelo forestal cree ¿- con toados del Estado^? 1 nie se cree con 

este Coasorcio\1v será del Matrimonio Forectal del Retado que lo ins



cribitá n su nombre en el Registro de la 1-ropiedad.

OBTJGnCIOlil- PEI. I-ÁTRIMÜNI3

L1 Patrimonio ?e compromete:

Re-petar micr.'ras no se • e diraen ifservidumbres existentes y 

o..' o■' de ." ■ i' .

a con;: ■ rup ic -! v\ lar na i dude e convenientes para

el ;le.arrollo de-1 proyecto en las medidas que sus disponibilidad 

lo perir.it .n.Lsas ct i dade r podran en sue caso ser del carpo de 1 v¿ 

pin .-up-ie r ■ os le ¿artos de re.^.tlaciún de no Diré ación General de lian 

t e c.

á ceder r.l pueblo de' valor de los aprovechamientos realizados 

en le superficie encordada c-1 50 libre.en su percepción por el 

pueblo del ]u % de aprvvechamicni os "oresto■> es y el 20 y de -propios.

vi)TlG^itug,S OLI ¿YUi< ..■ái^KTü

a! ayuntamiento se compromete a:

Renunciar ¿visa pastos y <oia clase de disfrutes dentro de las 

zunas repobladas lu si: tanto que el Matrimonio autorice cuando haya 

de precticarse.

Las svprr'ieiee repul lides se acotarán a la entrada de toda cla

se de gei.r.dvs; y serán suspendidos en su sunerpicie iodos los apru- 

■’cehomie líos que se crea con”c'ii ente y durante el tiempo que ñor el 

S rvicio Foro ctal "«> juzgue necesario .

Seo se renoblE.ráa la superficie del monte exSW’ .o ¿£ tuda di s 

cusión en cuanto a lo posición o propiedad de la misma, la cual de

berá ser delimitada sobre e"1 terreno a medida que la ejecución de 

los'trabajos lo requieran.

Jos aprovechamientos de p-.: tos .leñas muertasy matorral podrán 

sel concedidos grotultamente al vecindario subordinando siempre la 

época y la cutr. lia a la cuasi rucic'n de mejora de? arbolado.

. U.u.ulI.Iz.a.01 uí“ ^ubu>u LUiü

perir.it




DI ST RITO Ti' H7; T

DE

BAT EA RE S

limo, Sr.;

El Ayuntamiento de Alcudia propietario del monte ”'.a Victoria" na

3 del Catálogo de mon'-.s de Utilidad pública,con celo digne y entur.i&cj 

ta decidido o Inr mejore'' forestalee,ha ex ■ re su do repetidas veces a e 

esta Jefatura el deseo le repoblar el monte de qme es propietario 

continuando ios trabajos iniciados el ano 1934 ñor ]a Administración

■foroí? tíH o

En siu c cris c c*u c i c 11 » c s 1 3 d o fí-J nr& Yi f1 "t onifi el o *l s s o pe rtu nsR íh c d d & s 

para la realización tie ib1 deseo y al efecto ha elaborado el proyecto 

de ccneorcio que se eleva a i a aprobación de su superior criterio.

riste monte ha ñapado sin embar./'o por diversas vicisitudes que- lo 

han conducido a tira •'ituación e anee iai , ñor t..do "i o cual y para debido 

conocimiento de V.I. se remite

iq_ Una memoria de reconocimiento.

ga-Informe elevado n .r esta Jefatura al Rxmo. espitan General de Bales 

tes y comunicada al limo. Director General de I«-ntes.

3o_ Coala de la resolución denegatoria de "s Dirección Genc-rai al can

je de terrenos y contestación de esta Jefatura.

49- Copia de las cont. e staci ones > las autoridades militares a esta Je

fa tura.

50- Copia de los oficios elevados ai Exmo uapitan General .

6 - i-'royecto de Consol cío del Ayunt amiento de Alcudia con el matrimo

nio forestal del Eptado para la repobt ación del monte según instruccii 

nes de V.I. fechas '¿'l junio: 1911: y 16 julio 194E.

A la vista de dichos douumentos V.I. puede juzgar la enorme im

portancia que la repoblación del monte tiene.

V.I. con su superior cri lorio resolverá.

DIOS



guarde a V.I. mucbup enes.

í aliña de Mallorca 15 septiembre de 1942.

1S1 ingeni oro «¿efe inte

f , . /
0 íX-<JJv-a- /vi /Ve (V^e-ve^-u

limo. sr. Director üencral del patrimonio F’ore tal dei Eptado.



distrito forestal

DF

BALEARES

limo. Sr.:

El Ayuntamiento de Alcudia propiciar io del mónte " La Victoria "

no 3 del Catálogo de montes de Utilidad pública, con caio digno y entuaiae

siasta decidido de las mejoras forestales, ha expresado repetidas veces 

a esta J51 atura el deseo de repoblar el monto de que es propietario con

tinuando los trabajos iniciados el año 1934 por la Administración fores

tal.

Ens.su consecuencia, asta Jefatura ha tomado las oportunas medidas

para la realización de tal deseo y al efecto ha elaborado si proyecto de

consorcio que se eleva a la aprobación do su superior criterio.

Este monte ha pasado sin embargo por diversas vicisitudes que lo

han conducido a una situación especial, por todo lo cual y para debido co- 

rnocimiento da V.^J. se remite

12- Una memoria de reconocimiento.

22- Informe elevado por esta Jefatura ai Excmo. Capitán General ds Balea-

o r«s y comunicado.al limo. Sr. Director General de Montes.
U-v-v .fe ú. - . . .'

¿o - Copia de las contestaciones de las autciitdac.es militares a esta Jeta- 
7 : ( i' oUvC/v U.A,

tura. . r c
L> - pj-OV tv 1 ¡. UX> ífl.'i'i' '5-J <al Le'ye-IOew-
9 “ Pí’óyecto de Consorcio del Ayuntamiento da Alcudia con al Patrimonio

forestal del Estado para la repoblación del monte. -1’2/
ü ’ .■ í i ■? -q3 5.1

vista de dichos documentos V.I. puede juzgar la enorme impor - 

la repoblación del monte tiene. ,

V.I. con su superior criterio resolverá

A la 

tañe ia que

guarde a V.I. muertos años 
JCpüv C/V'-'-W 

de Mallorca,! 1^ de Aayo. de

El.Ingeniero Jefe ints

General) <1*1 Patrimonio forestal del Estado

1942

Ens.su
autciitdac.es

